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“PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA, MÉXICO 

EDICTO 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA POSEAN O DETENTE EL MUEBLE O ACREDITEN 
TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
DEL VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, COLOR VERDE, MODELO 1999, 
SERIE  3GCJC54K5XM103281, PLACAS KS19372, DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
CAJA SECA COLOR BLANCO 

LICENCIADA SARAI PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER 

DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO adscrito a la unidad de inteligencia 

patrimonial y financiera, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción 

de dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla Estado de México, bajo Expediente 

número 14/2023, EJERCITANDO ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra

de APOLONIO ABEL VILLAVICENCIO ARANA, en su calidad de propietario del 

mueble y de QUIEN SE OSTENTE, O COMPORTEN COMO DUEÑOS O POR 

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEAN O DETENTEN EL BIEN MUEBLE 

VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, COLOR VERDE, MODELO 1999, SERIE  

3GCJC54K5XM103281, PLACAS KS19372, DEL ESTADO DE MEXICO, CON CAJA 

SECA COLOR BLANCO demandándoles las siguientes prestaciones: 1. . La 

declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, 

del bien mueble, consistente en vehículo de la marca Chevrolet, color verde, modelo 

1999, serie 3GCJC54K5XM103281, placas de circulación KS19372, del Estado de 

México, con caja seca color blanco. Bien mueble afecto que no se encuentra alterado 

en sus medios de identificación tal como se desprende del dictamen pericial en materia 

de identificación vehicular, de 23 de marzo de 2018, rendido por Jesús Pineda Pineda, 

perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales.  Elementos que 

en su conjunto permiten su identificación y localización, en términos de la fracción II, del 

artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  2. La pérdida de los derechos 

sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se 

ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre los bienes afectos. 
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3. Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio se adjudique a favor 

del Gobierno del Estado de México, y se ponga a disposición de la autoridad 

administradora, en términos de lo previsto en los artículos 212 y 233 primer y segundo 

párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio., que de manera sucinta con claridad 

y precisión se describen a continuación: HECHOS. 1.- El día dieciocho de marzo de dos 

mil dieciocho, aproximadamente las doce horas con treinta minutos, Luis Martínez 

Fuentes, fue desapoderado del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, color blanco 

con cromática verde, modelo 2014, placa 4702JGF, sobre la Calle Instituto Literario 

frente al número 429 oriente, casi esquina con Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia San 

Sebastián, Toluca, México, lugar donde lo dejó estacionado. 2. En relación a lo 

manifestado al hecho que antecede (1), el denunciante, reportó el robo del vehículo de 

referencia al 911, asignándole el número de reporte TOL18031803209. 3. El día 

veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, aproximadamente a las trece horas con 

cuarenta y cinco minutos, los elementos de la policía de la Secretaria de Seguridad del 

Estado de México, José Luis Macías Herrera, Sergio Ángel Reyes Velásquez y Juan 

Alejandro Gómez Lucas, al circular sobre la Calle Roma Real, Barrio San Juan 

Yautepec, Huixquilucan, Estado de México, se percataron que sobre la calle en 

mención, se encontraba una camioneta marca Chevrolet, tipo tres y media toneladas, 

color verde con caja seca blanca, placas de circulación KS19372 del Estado de México, 

y dentro de ésta un toldo rotulado de taxi con el número de placa de circulación 4702JGF 

del servicio público. 4. Al verificar la placa de circulación 4702JGF del servicio público, 

por los elementos referidos en el hecho que antecede (3), arrojó reporte de robo vigente 

relacionado con la carpeta de investigación TOL/FRV/VNA/107/056989/18/03.  5. El 

vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2014, serie 3N1EB31S4EK344550, 

placas de circulación 4703JGF del servicio público, cuenta con reporte de robo, dentro 

de la carpeta de investigación TOL/FRV/VNA/107/056989/18/03.  6. En el interior de la 

camioneta marca Chevrolet, tipo tres y media toneladas, color verde con caja seca 

blanca, placas de circulación KS19372 del Estado de México, el veintiuno de marzo de 

dos mil dieciocho, fueron encontradas autopartes correspondientes al vehículo Nissan, 

tipo Tsuru, color blanco con cromática verde, modelo 2014, placa 4702JGF, del servicio 

público. 7. En relación a los hechos 3, 4 y 6, en fecha veintiuno de marzo de dos mil 

dieciocho, el agente del Ministerio Público de Investigación de la Fiscalía Especializada 
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en la Investigación del delito de Robo de Vehículo, decretó el aseguramiento de la 

camioneta referida en el hecho 6. 8. El bien afecto, carece de reporte de robo, de 

acuerdo al oficio 400LG8000/1890/2022, de uno de febrero de dos mil veintidós, signado 

por el Encargado de la Unidad de Gestión de Información de Vehículos Robados.  9. El 

bien afecto se encuentra plenamente identificado, de acuerdo al dictamen pericial en 

materia de identificación vehicular, de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, emitido 

por Jesús Pineda Pineda, perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales. 10. Apolonio Abel Villavicencio Arana, se ostenta como propietario del 

vehículo el vehículo de la marca Chevrolet, color verde, modelo 1999, serie 

3GCJC54K5XM103281, placas de circulación KS19372, del Estado de México, con caja 

seca color blanco, a través de la factura número 07608 de fecha 16 de junio de 1999, 

expedida por Automotriz O’ Farril y Balderrama S.A de C.V. expedida a favor de Pablo

Herrera Serralde. 11. La factura referida en el hecho que antecede (9) cuenta con una 

cesión de derechos en su parte posterior de fecha diecinueve de febrero de dos mil 

dieciocho, entre Rómulo Mejorada Muñoz como vendedor y Apolonio Abel Villavicencio 

Arana.  12. La cesión de derechos que presenta la factura con la cual el demandado 

pretende acreditar la legítima procedencia del bien afecto, carece de autenticidad 

jurídica. 13. La cesión de derechos de la factura con la cual el demandado pretende 

acreditar la legítima procedencia del bien afecto, carece de fecha cierta, en razón de 

que el acto traslativo de dominio no fue inscrito en el Registro Estatal Vehicular, no fue 

pasado ante la fe de un funcionario público por razón de su oficio, ni se dio la muerte de 

ninguno de sus firmantes. 14. El demandado prescindió de realizar el pago de los 

impuestos y contribuciones causados con motivo de la compra venta del vehículo afecto. 

15. El demandado Apolonio Abel Villavicencio Arana, se abstuvo de justificar la legítima 

procedencia del bien afecto, en etapa de preparación de la acción de extinción de 

dominio.  16. El demandado no cuenta con antecedentes afiliatorios en instituciones de 

seguridad social, de donde desprenda la obtención de recursos económicos, para la 

adquisición lícita del vehículo afecto. 17. El demandado, se abstendrá de acreditar la 

legítima procedencia del vehículo de la marca Chevrolet, color verde, modelo 1999, 

serie 3GCJC54K5XM103281, placas de circulación KS19372, del Estado de México, 

con caja seca color blanco. 18. El demandado, se abstendrá de acreditar el origen lícito 



4

del vehículo afecto.  Haciéndole saber a toda persona que tenga derecho sobre el 

o los bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales 

del presente juicio que cuenta con un plazo de treinta días hábiles siguientes, 

contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, 

a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar 

lo que a su derecho convenga, en términos de los articulo 86 y 87 de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio. Así también se le previene para que señale domicilio dentro 

de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo 

las subsecuentes se le harán en términos de los artículos 1.168, 1.169, 1.170, 1.172 y 

1.174, del ordenamiento legal antes invocado. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN   LA   GACETA   

DE   GOBIERNO   DEL   ESTADO Y PAGINA DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL 

ESTADO. HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN COMPARECER DENTRO DE LOS 

TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR SURTA SUS EFECTOS LA ÚLTIMA 

NOTIFICACIÓN, de acuerdo al artículo 88, fracción I, último párrafo, de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. Se expide el presente a los siete días del mes de 

noviembre de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 

Auto que ordena la publicación del edicto; treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. Expedido 

por la LICENCIADA CRISTINA ESPINOSA PANIAGUA, Segunda Secretaria. 

 

 

SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

 

 


